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G A CETA  DE ZARAGOZA

dd Martes 8

/í?

de Enero 

de 1782.*

5̂ 4 0 ^ ^ ^  ^titrshurgo lo  deNoviemhre^

tL  Emperador acaba de acceder i  la Neutralidad 
I armada. La Corte de Lisboa felicita formar con 

E tratado de comercio, pero no tendrá
efefto , fegun fe cree , hafta que acceda al d^ 
la Neutralidad.

Londres i i  dt Tiidemhre.

El  Almirante Kempenfcld pasó el 5 por la altura deTorbayy 
y  nos liibngeamos, que fu Efquadra fe dirige á bloquear 

la Fraacefa en Breil, á fin de que las fuerzas de Rodney lleguen 
antes á America , que los refuerzos de Francia. No obftantc la 
Tamayca fe halla dividida , y  muchos ñvorecen abiertamente, 
i la s  Colonias.

Las Embarcaciones que eftán cateando en el Tameíis llej 
varán por laftire carbón de que hav fuma efeasez en Gibraltar.i 

Lisboa 1% d« Diciembre.

POr noticias del Rio Janeiro fe fabe, quedar enteramente fo- 
fegados los difturbios d éla  America meridional. Algunas 

Cartas han cfparcido la noticia de que Charleftown fe habla en-» 
tcegado á los Americanos. Pero efta nocida necefita de confir -̂ 

• oiacion.
Alxeciras 17 de Diciembre.

DOs Barcos del Bou aportados en Tánger por dirpofícion del 
Comandante de d k  bloqueo, apcelaron en el Eftrccho, y

condu-
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fa
condiixfiron á cfte ruerna d  día it  una Balandra Inglefa mer­
cante nombrada Elcupe-fiiegp , con. 6 hombres.ínclufos fu C a- 
.pitan ío m is  M a c a r r y y  un Pafagero» Venia deCork.á GL-- 
bíaltar cargada de. B4.ca.tas de Irlanda.,

M adrid de Diciembre^ .■  ̂. '

COn motivo dePafquasconcuxriccon antes.<íe ayer a Palacio 
los Confejos, y  Tribunales de la Corte-,, i  quiene? admi­

tió el Rey nu'eftroSi-ñor á beíar fu Real mano ,• habiéndoles, 
difpenfado igual honor los Principes nueftros Señores, elln&n- 
t e , y  demás Perfonas Reales. . . .

El dia j i  del mifmo- fe viftlo la Corte degala en celebri­
dad del feliz cumpleaños del Señor Infante Don Antonio.

Según-las Cartas del Campo de San. Roque , que_ compre-
henden hafta el 20.de Diciembre^no pudieron eMCutaríe nudlros. 
trabajos cn'Ia'nóche. del lo 'potkcoplolk Uavia, y  fuertes vien
tosque. fe experimentaron 5 pero dcfde entonces han prolegui— 
do con aftividad, á pefar del fuego de la Plaza , q,ue etv algu­
nas ocaíiones ha fidavivifimo :. y  fin embarga de ello no-ha, 
habido en los lo- últimos dias mas de 14. hendos „ Iiendo iolo 3, 
b s  de algún cuidado „lo qual fe-atribuye á que dirigen-erpccial- 
mencc-los Encmigos.-fiis tíróS conrra-nueftras- obras avanzad^,, 
juzcandb’bue fe’hacem aUi los trabajos. El obgpta de ellas ha;
íido el Cuerpo de guardia, avanzado al centro de a. Unea , y-
el quarro ramal de-comunicación exterior hp™- inrtida. que 
fjcue por fu .izquierda, reviüiendolo dcfxie chboqucte hafta;. 
fia cabeza- i-.abrit varias zanjas eivel quinto, ramal, y- -el. tolo., 
del Cuerpo de.Guardia de la. derecha, terraplenándolo, y  cu^ 
briéndb con. arena cí frente que dk a l̂a Plaza. También le ha.- 
trabajado,en. el primer ramal nuevo de comunicatuoiva Us bate­
rías de San Martin , y  San P a fq u a lc o m o  afimilmo en la co-
muracacion.exierior,yeiTreparar fusptmieros. r a m a le ^ M ^
mente íh ha protongadoiétoefas la. cola
dola -.con fakhichónes- pordenrro ,.y  &ena En la tarde del i l
fondeozn'Ahedtas lii- Balandra Inglcfa la Spi^rc,. *5 '̂̂
de Corte á-Gibraltár con Víveres , y  fue apelada l^nco á ^ a -
grande por dos filuchos dél apóftadero de- Ta n̂ger. Del rniímo:
Furgideío de AUeciras falio.eV i <5 la Corbeta
rtc V re-'incbrporb.comdos Fragatas de-fu nación , que dyem-.
b o cío n  el E te d io . E a d e t o l »  ¿i»- . X “  -d ■ antenoche»-.

■ mas
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diixeroti tos Ingléfes al muelle tiitívo las dos Fragatas-qne te­
nían fondeadas hacia la Enfenada de los Remedios. En !a Plaza 
no cefan de reparar fus baterias dcl daño que les caufa el fuego 
de las mieftras, y  con parciciilaxidad fe notó, que el 17 em­
plearon todo el día en ellos trabajos. Los parages donde fe ocu­
pan en baccr, ó reparar -obras, como aíimifmo los emplaza­
mientos de fus baterías det monte, y  muelle viejo fon en gene­
ral el obgeio de nueftra puntería.

Su Mag. Te ha fttvido nombrar para el Corregimiento de 
Capa , y  Efpada de la Ciudad de Murcia á D. Joaquín de Pa­
reja y  Obregon ; Para el de la Ciudad de Ronda al Conde de 
la Eflrella: Para el de la Vilia de S.Cleirrente á D , Francjpro de 
Carvajal y  Mendoza: Para el de'Letras de la Ciudad de Qudad- 
Real -á Don Anaftalio Erancifeo de Agivayó: para el de la Ciu­
dad de Lucena -a Don Martin de Saajofa y  Carreño ; para el de 
la Villa de Bezerril de Campos ó Don Marcos González de Con- - 
Iteras 5 para el de ¡a de Eftepona á Don Antonio de la Efcalcra 
Gómez 5 y  para el ie, la Villa de Vivero, que efte íirve , a Don 
Juan-Tamayo y  Palomino. •

Penetrado el religlofo corazón del Rey de los inas v ivo s, y  
mas tiernos fentimicntos de gratitud á Dios Nueftro Señor pot 
ios muchos, e ineftimaWes beneficios que ha hecho á fu Períó- . 
na, y  Monarquía fcñaladamentcen eícurfode efte año, refol-- 
vi®, que en los últimos dias de el fecantafe-elTí Deutn, y  íéce- 
iebrafc una Mifa de acción de gracias enfu Real Capilla, y  en 
cada uno de los Pueblos de eftos Reynos, con afiftencla de los 
Prelados, ó Superiores Eclcfiafticos, y  de los Seculares, Tri­
bunales , y-Ayuntamientos; Y q n e a  principios de! ano próxi­
mo fe tenga con las mifmas formalidades , y  con expoficlon del 
Samífimo Sacramento del Altar, un dia de Rogativa en que im- - 
ploren delOmnipotente íns gracias, y  bendiciones para fu Mag. 
fu Real Familia , y  todos fus amados, y'fieles Vafallos. A5'cr 
fe celebró la acción de gracias por los Coníejos, Tribunales, y  
Ayuntamiento de Madrid ; y  para la Rogativa ella íeñalado 
el dia dos de Enero próximo.

El dia I I . de efte mes falleció en efta Corte , de edad ác6-j. 
años menos 7 dias el Emmo. y  Exemo. Señor Don Francif- - 
co Xavier Delgado y  Venegas , Presbítero, Cardenal de la San- - 
taRomana Igleíia , Arzobispo dcSevilla, Patriarca de las In­
dias , Liraofocro,  y  P to -C ^ iian  May.or-ck'S» M . Vicario ge-

*̂ cral
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Reales Exereltos, Caballero Gran-Cruz, y  Gran 

Canciller de la R eal, y  diftinguida Orden Efpañola de Car-- 
los III. : fue Colegial en el Mayor de San lldefonfo de Alcalá,-. 
Magiíiral de las Santas Igleíias de Badajoz y Cordova , Obifpo, 
de Canarias , y  Siguenza, en cuyos cargos y  empleos defempe-- 
l i o  fus altas obligaciones con fiel amor, y  tefpeto á la Real Pcr- 
fona de fu Mag. acompañado de un ardiente zeio por el Real 
Servicio , y  de gran caridad con los pobres. El Rey nueftro; 
Señor continuándole fus particulares honras fe dignó mandar 
que fe le hiciefen en fu Entierro los honores de Capitán General 
fin mando , lo que fe executó conforme á Ordenanza , y  con la 
Solemnidad corrcfpondientedefde fu Cafa halla el Convento de 
Religiofos Recoletos de Nueftra Señora de Copa-Cavana,  don­
de fegun fu voluntad, fe depofitó el Cadáver para trafladarlo 
defpues al Sepulcro que ya tenia preparado en d  Coro de fu San­
ta Iglefia de Sevilla.

A LA
S U P L E M E N T O  

G A C E T A  D E  M A D R ID  D E L  VIER N ES 
28 de Diciembre de 178 1.

N O S D O N  M A N U E L V E N T U R A  E IG U E R O A , CA^ 
balkro Gran-Cruz de la Real diftinguida Orden de Carlos IIL.- 
Arcediano deNcndos, Digrúdad de la Santa Apoftolica M e-, 
tropolitana Iglefia de Santiago , Gobernador del Confejo , y . 
Coralfario Apoftolíco General de la Santa Cruzada, y  demás 
G ra cia sen  codos los Reynos, y  Señoríos de S. M. &c.&c.

’A  todts los Fieles de uno-, y otro fe x o, y de qualquiera Dignidad  ̂
EJlado , y  condición que fean , falud en Nuejtra 

Señor Jefu-CbriJlo^

HAcemos íáber , que nueftro Santífimo Padre Pío VI, con- 
defeendiendo con las piadofas inftancias de nueftro Cató­

lico Monarca (que Dios guarde) ha venido en prorogar por fu 
Breve dado en 13 de Noviembre próximo pafado el Indulto 
ApoftoUco , concedido por. otro de 23 de Diciembre de lyy S  
para que los Fieles de uno y  otro fexo, eftantes y  habitantes ea 
cftos Reynos,  e Iflís adyacentes puedan íomei Carnes faluda-?.

bles

8̂ '
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I j  ■
bles en los días qLiadragéfímales, 'qíie 'expréía por todo el qua- 
drienio inmediato íiguiente: Cometiéndonos explicar, y  decía-' 
rar á todos fu mente tai eíta gracia ; tafar lalimofna^ qtte deban 
contribuirlos ricos , .y  pudienres por la comutacion'de eftoln- 
dulto 5 fcñalar las Oraciones , ó Preces que hayan de rezar ios 
pobres por igual comutacion ; recoger Lis liraornas fegun el mé­
todo con que fe coledan las de la Santa Bula de Cruzada, y  
proceder á fu diftribucion en el focorro.de los verdaderos pobres 
necefitados, en que precifaraente han de invertirfe conforme 
á la benignidad Apoftoiica deíii Santidad,^y piadoías intencio­
nes de S. M. ' ,

Habiendofenos comunicado dichas Letras Apoftolícas con 
Real Orden de S.M. y  el regular paíe del Coníéjo, las recibi­
mos, y  itemoS aceptado.con el rclpeto., y  veneración debida  ̂ • 
y  para que tengan cumplido efefto,. acordamos expedir el pre- ' 
fente , por el qual d-claramos , ordeiumos, y  mandamos io íi­
guiente.

P rimeramente ; Es la intención de fu Santidad, que ufando, 
de ílx'Autoridad Apoftoiica podamos difpeafar con todos los Fie- ■ 
Ies de uno, y  otro !exo , aíi Seculares; como Eclefiafticos, in­
dinos los Regalares, eftantes; y  habitantes en eftos Reyhos, y  ■ 
Señoríos, é Iflas a-iyacenres, para que én virtud de efte Indul- - 
to Aportolico puedan comerCarnes lalúdabies en los días de Do­
mingo , Lunes , Martes, y  Jueves de la Qaarefma de los qua- ' 
tro años próximos figuientes, excxpruados.los quatro pcimeros 
dias'dé Quatefma., y  los de toda la Semana-Santa, ó Mayor^. 
con la í^ligacion precifa en todos de guardar la forma del ayu- ' 
no , excepto los difpeníádos de conlejo de fus Confcfores, y. • 
Médicos 5 declarando , cómo declaramos, que no ha dc'poder 
aprovechar efte Indulto á los Regulares que por. Voto eífei  ̂i 
obligados al ufo perpetuo de los manjares qnadragelimalesf'

Aíimifmo declaramos, que para ufar de efte Indulto los qtte > 
quifieren valcrfe de e l , no Tiendo de la claíc de pobres, han de ' 
tomar prccifamente el Sumario j  y  de Comutacion , que fe les 
enttegari por losTeíoreros, Receptores, y  Cogedoresde la lí- • 
mofna de la Santa Bula de la Cruzada, en los íicios, y  parases 
en que fe dlftribuyen ios'Sumatios de efta , dandev la limoTna • 
gue fegun los diverfos órdenes , grados, y  condiciones de los 
Fieles, hemos rafado , y  con dUtincion ds ílafes fe expreíá al 
pw de efte nueftfo

- - Eara
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Pafo gózar del mífinolndcilwlós pobres, no han de ler obli­
gados..•á.^conícibuir con •!& exprcCadalimoína , ni á recibir el Su- 

de efta coinuracion, y  si íblo han de rezar en cada día, 
en.;qn.e,-u^rcn.(idlndalK>, nn Padre mieftro, y  A ve Mima, 
cyic defde luego Íes recalamos 5 rogando á Dios naeftro Señor 
por el bien de Ja I^efia, Exaltación de nueftra Santa Fe,  ̂Eirtir- 
pacioo de las heregías,  Paz-,'y Concordia .entre los Principes 
Chrillianos, por la intención del Romano Pontífice ,̂ por la la- 
lu d , y  acierto dd Rey-naeftro 5 cnor en el;gobk:Eno de .efta 
Mí»it4r.qnla , yl por -el bien general de ella ; (¿«larando, como 
declaramos, que folo fe comprenden en la clafc de pobres los 
de folemnidad ,.e impedidos que carecen de todo genero de bie­
nes, éinduftrias, los Regulares del Orden, de S. Franciíco, y- 
ios Jornaleros afi dd Campo ; como de qualquiera A rte s ,-y  • 
Qñeios , que fe raantienea de fu jornal diario. .

. Igualmente declaramos, que para gozar de cfte Indulto, han 
de tener la Bula de la Sanca Cruzada. ,  _ » , • ,

Declaramos áfim ilm ó'que ia  -mente de fu Santidad  ̂ y  la 
ínteBciondenueftro>Católico.Monarca ha í id o ,y  es quejas h-. ■ 
inofnas con ' que. comiifauyau los Fieles por la comutadon de 
efte. Indulto fe Inviertan prceifamente en dfocorro délos ver­
daderos pobres neccíitadosi, dlftribu-yendofe por N os, con Reiu 
aleufodeSi M. En fu confequenda, ordenamos, y  mandamos á . 
nucftrDsSubdeiegados.de laSanta Cruzadadifpong^, con arre­
glo a la Inftruccion ĉ ue les comunicamos, que ios Teforeros de 
USantá Bula.ieGaüdcn dichas limofoas, llevando cuenta a’par-.. 
te.de fu producto., y  .teniéndole i  nueflia dirpoíicion para que 
fediftriboya en fus'piadofos deftiiios.

y  para que todos los Fieles deeft-os Reynos, e Iftas adyacen- . 
te» puedan gozar de la gracia, que con cfte Indulto les difpenfa 
«i Romano Pontífice por nn efcÁo de fu benignidad '
oídenamos, y  mandamos fe lea, y  publique eñe nueftro Edhao, 
pómeramentc en las Santas l^efias Metropolitanas, y  Catedra­
les, y  defpues en lasColegiatas, Parroquiales, y  Conventua­
les cu losdifls en que fe folemnicc la función de la Santa Bula, ó 
ca  los dias.feftlvos inmediatos, Icyendofe al tiempo dcl Oferto­
rio de la Miía Conventúal; y  fixandofe-en las^Puertas pnncipa- 
les.de.unas, '  y  otras iglefias para que llegue a noticia de todos 
lo s f ides, y  fe infttuyan de las gracias, que el paternal amor del
Rey nueftro Señor les procura con dicho indulto, de o l í - •

y í

Lis
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- H
dadés ,*y'coridícíof5b<*oftqüVp(ídr5f>5fpf(j^ci-Ráíédt'^’-';:y de 
tos piadofos deftinos á que dian dé apÜcaríé b s  limofñai tfú'í 
éontribuyan. • ■

T o ía  lo qHal ordenamos, y  n>andam<K k Ibs-Prítücadbréydé 
la Sa'ica B a la ,a  los Curas, yíhsTeiiiertteSyy-á los dtímaS''- '̂¿  ̂
liaftícos'Setiílares, y  Regalares expticfde'bv' yaTi âiaífíeMfi'.a los 
Fíeles, arreglaiidolé. ai literal (en-iiiio de todas y y* ciida una' 
las cfaiífuks de elle-nueftro-EJid'o ,• para que táigá fir htes pom- 
u ia l, y  debida obfervaucia: Que aíres nueííra vol tintad. Dj-* 
doen Mddridá d icay o clio  de Ehdcu^wetfc ntít retecientos 
ochentay uno. • . '

ítmo/ha que en efÍQsReyntyT, e Jjfas cdyacenfnSehen dx* ídefue- 
íes.^araufai> del- Indulto de comer,Carnes én ¡os d i^ qux-  

dra^^males que ewprefa^

Sumario dé la, ipkimera clase,-

Por la IiraoTriá <íe efte Sumatro deben dar freínra y  fój réí-  ̂
fes de la-iTioneda dd Reyno, o  lila donde-(é romdré 1-as petíb'- 
uas á qmenesfolarnenre aprovecha, y  fon his ííguíeiires;

•• Los EiTfi‘neiitiíÍn-Jos Cardenales-,. íos PaníarcasArzobtíí^^- 
yObiffxiSri
•. Los-Gríiiidéá-,- y  fos qiTetrenerr Honores ddGrandes.- '■

Los Caballeros de la Infigne Orden del Tóyfon'deO d íL ó^  
Grades Cruces de la Real Diftin^ulda Onien de C^-los Terce­
ro:. LosGfandes-Priores, y  Baylios de laOrdertíde' S.Juán', y; 
lásCourendadores mayoresde las Orden'es MUitares.

Los Cbníéjeros de Eftado : Los que tleneivhonoriss-déelfó'^ 
Confeio-: Los Em bajadoresVireyes', y  Capitanes-Geirerajes,. 
y  [osTcnientesG eneralesy lasM ugcres, y  VitKÍs^'d&los- 
Seglares de las calidades referidas..

Sumario- de la segunda clase;
Por. la limofna. de efte Sumario deben-dar doce re.alés dé Lv- 

nreneda-del Reyno, 5  Ifla donde le tomare lasperfonas i-quie- 
ncs íblamente aprovecha , y  fon las fíguienres,'

LosCbnícjéros dé qiialquiera de losConfeíbs deSiM '.; Los 
Alcaldes de Corre: Los Miniftros Togados de las-K-eatcs'Ghan”  
cillcrias, . -y Audiencias r Los Fifcalés,. y  Algiikclles mayores. 
dc-ertos-Triburrales-, con- inclufiorrde- lor q u e ieugaii licmures." 
d¿eUos, y  dé los-demás que fcütulcmdfeiGoiifcjct'dé-Síí'^.

Los*
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tos. Abades Mitrados :-tó8 PrIoffis .de k s  Ordenes MilítS- 
r e s L o s  Prelados con Jurifdidon, yjps demas Jueces que exer- 
zan jürirdíccion Eclcíiaftica : Las Dignidades, Canónigos, .y, 
P¡rebendados de las Santas Iglefias Metropolitanas , .y Cate-i 
¿ales. , j  •' I ■ ■ ‘
.;, Los Condes Mar.quefes, Vizcondes, Barones, y  Seño-: 
tes de Vafallos: Los Comendadores , S;ub-Comendadores, y; 
Caballeros de todas las Ordenes Militares, y  los de la Real 
Diftinguida Orden de Carlos Tearcero.

.LoSjConudorcs (^.crajes^della Real Hacienda, de la Santa 
Cruzada , de las Ordenes, y  de Efpolios, y  los Secíetaríos det 
R ey , con incluíion de los que folo tengan honores.

:Los Inrendcnt'js, Contadores, y  Tdoreros de Excrcito; Loa 
ComUar.icfi.Ptdenadores, y  de Guerra, con induftoit de,los 
¡que íbló tuvieren honores. .

Los Intendentes. y  Contadores de Provine^: Los Corregi­
dores , y  Rcgidotóiie las Ciudades; y  Villa de Voto en Cor­
tes;-Los Sccrctaríos'de fus Ayuntamientos: y  «¡das
p.qrfpnas de qualqmeta claíe qpe fcan, que porfueldgs.,: ,6-pen-l 
fioiíes; por rentas de fus Mayorazgos, o haciendas, ó, por ga-, 
nanpias en.lu? -prpfcfj.ones , oficios., induftrias 'manejos de 
quai'quiera ¿fpede , 6 comercios gocen , adquieran, o ganen- 
anualm^iicefdedos uiil ducados de vellón aSriba > y  las mugeres 
dc-los fegiates inclufos en efta.clafe.

Sumario d i la tercera clase.
La común .para los demas Fieles de ambos citados, Ecláfiaf-, 

tico, y  Secular,..y por ella deberán contribuir la liraofna de doSx 
leales de la.moneda del R c y n o b  lila en que fe tomare; • 

Exceptuados de la contribución de la litnofna.
, Lo fon iop Regifiares del Ordea de S. Francifeo; Los pobres 

'de folémnidad: Los impedidos que carecen de todo .genero de 
bienes, e induftda , y  los Jornaleros dcl Campo, y  de todas las 
artes, y,oficio§ , que fe mantienen de fu jornal diario.•'

N o t a . Los-Sumarios d el Indulto para e l u fo de Carrus en loi 
'dias de Quarep.ia que exprefa , fe dardn en  los m ifmot puejlos en  
que f e  reparten  las Bulas de la Santa Cruzada.

C on  P ermcso , y P rivilegio.

En Z aragoza  ¡É.u U. Imprentade ía  V iuda de FRANcjscOt
M oreno.
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